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preciso construir una. Central Telefónica, a fin de proporcionar
servicio ',tUtomático al vecindario de dicha población, y que, .por
razones técnic.as y económicas, el \lugarmás adecuado para 'la
citada instalación telefól;:lica Tesulta ser el inmueble sito en las
calles Calvo Sotelo y Calderón-de la Barca,propiedaddeIAyún~

tamiento de Chiva., figurando' inscrito en el.Regiótro de la Pro"
piedad de lar.eferida'población,' a nombre, de la Corporación,
como bien patrimonia.lde propios, como finca independiente, y
con una- cabida de34J metros cuadrados: / .

Resultando que laCompaíÜa Telefónica Nacional de España
solicita la declaración de utilidad' pública y la necesidad de
ocupaciÓll,.para la expropiación forzosa, de una' parcela, de'
terrerio de ,99 metrosicuadrados que deberá segregarse de la
finca relacionada, propiedad del' AyunJamiento de Chiva;. ha
ciendo descripción del terreno objeto de, expropiación y jtlstic
ficando la utilidad ynecesidad'dela misma con la Memoria,
planos y anteproyecto de la Central Telefónica que del;Je dar

- servicio' telefÓllico automático a la localidad de Chiva <V,a~
lenciaL .,' '. . '-,._ . ,
, . COnsiderando que esta DelegaciÓn del Gobierno tiene la,com
petenci~ delegada del GOQil'lrn() paradE:lclarar la \¡tilidadpública
de· todas las.' obras y servicios de !aCompaftía,' y uecE:lSaria ·la

,afecei~ de terrenos y propiedades determinados a estos fines,
según dIópone la Bas~ 6.a, en relación con la 8;a, apaI}ad09.~,

del Decreto, de 31 de octubre de 1946, y artícu.los 10 de la Ley
de Expropiación Fotzosay3.o de su Reglamento. •. . . '.

Consider¡tndo que la/Compañía Telefónica. Nacional de Espa.,.,
ña es bl'lnefIciaria·del derechodeexpropiacián de terrenos y

• propiEidadese imposiciónde Eérvid'umbres )l8cesaria(:i para. los
fine.s.que 1esonpropios,ól'lgún expresamente recoÍlocela Ba-,
se 6.a delasdel Contrato dl'l Concesión. y Ipsartículos 53 y

, 59 del Reglamento 4e,22 de noviembre. de 1929 y,por. tanto,
tione ampaTo legal para llevar a efecto la expropiación de
inmuebles, eón el carácter de beneficgrio de expropiación for
zosa, que' se.ñala el 'artículo 2.", llpartado 2, de 'laLey de ·16 de
diciembre de 1954. ' . , "

Considerando que,de confonriida<t cori ',la normativa,expre
sada, justificada-como' E:lstá 'la.uti¡idadpública de Já' expropia
Ción, e~'tiendo,declaradóngenérÍé'ade interés público para las
obril.& e. instala(;iones. telefónIcas eneIContra1;o',concesional,ha~
biéndose presentado·.la relación concreta e individualizada,. con
descripción de todos IqSaspectos, material y jurídiCo, de los
bienes o'derechos '.' objeto de-eJq'>ropiacióÍI;comorme determina
el artíéulq 17 de la Ley de Expropiación Forzosa y 5."..de su

" Reglamento, pr,pcede decla,rar la utilidad públicadela obra de
construcción, de >~a Central.' Telefónic:a 'dl'l Chiva;. y' necesaria la
ocupación de una parcela de terreno de 99 metros cuadrados de

'superficie, qUl'l deberá segregarse de la finca matriz de mayol'
cabida, sita. en las calles CalvóSotelo y ,Calderón dEl la BaJ;'ca,.
de la; localidad de 'Chiva, y qUe reSUlta ser propiedad del Ayun.
tamien-tode dichapobHt<;ión,a fin· de que. pueda construirse. la
repet~da ,Ce¡ntral· T~lefÓ}'Ii<;a, Automática qUl'l proporcione)l.ervicio
,.urbano El interurbano..alvecindario· de-Jamencionada ciudad de
Chiv:a, y. para 10'. guese hapreserttádo .la delJida justificacíón.
" VÍstoslos. preceptosseña,lado¡;' y .demásc¡'rncordanteó de la '
vigenteLl'ly. de,Expropiadón Forzosa; de 16 de diciembre de
1954, Y·l(j·s 'de. su.,Reglamento,esta. I)elegac~6n.der Gobierno,

AeuerdadeclaraJ;' lá utilidad pública y n~Cl'lsaria.laocllPa.ción
forzosa de .una·· parcela dé '. terrerio.<le 99 nietroS cuadrados,(~e
la, finca sita en las calles Calvo. Sotelay Calderón de la 'Barca,
'de la localidad cte'Chíva ,(quemideen~tcital 343metroó cuadra
!;los, y'es propieda,ddel Ay,lJ-l1tamiento de la misma>, de la que
deberá¡practicarse la .correspoJ;ldientesei¡¡:regttción. deaquE:lllta
pttrcela¡'por ser precisa patla ne~'ar a cabala constnicción de
una CeritraÍ Telefónica Aútomática que prolJoreione' servicio ur
bano e. interurbano a 'la citada' poblaciór., deCfiiva,debiendo
comunicarse este acuerdo a supropietario, el Ayuntamiento ex
presado, y elbeneficiariq de laexpropia.ción, CompañíáTelefó
nica Nacional de España,.as~cOmoa--,cuaritas demás personas.-...
pue~,.an te.ner¡int.. eré~,d. ir,ec,to o in d.irectO...en l'lsta 'e.xPt.OPi~ción..'
haClendose publIcaC¡lon del .presente acuerdo en el tablon de
anuncicis-deLrepetido,AYuntamiento, por mediación .del excelen
tísimo sEiñor.cobeúiadór civiL d'e1a provincia, a Jin de que, en
el plazo de 15 días á't'>ártir de esta publicación. puedan formu
larse cuantas alegaciones estimen oportunas; '~

Contra e&te>acuerdo cabeer recurso contencioso-administra-,
tivo ante elTribllnal S.upremo, preVio-el de reposiciQnante
esta Delegación delGobiemo,en el .plazo de Un mes,conforme
'ala establecido en el articulo (52 de la ~y j"urisdiccional de
27 de ditiembre de· 1956., ". "

Madric( 25de'l'lnero de f.973.~El Delegado del eobiemo.
Enrique·. ae la Puente Bahamonde.»

De acuerdo con lo dispuesto én el artículo 18 de la·'Ley' de
16 de diciembre .de 1954 sobre Expropiación Forzosa y en el
artículo 17 del Reglamento. de '26 de abril de 1957 para su apli
cación, se abre .información pública por término, de 15 días para
que pór cualquier persona se pue4á alegar por escrito, dentro
del citado plazo; ya su opo,sicióna la necesidad de ocupación
que!:e pretende, por razoneS de fondo o forma, o ya, simple
·mente, la rectificación de posibles errores en la descripción del
bien a expropiar.'

Valencia a dieciséis de febrero de, mil novecientos seteIita
y tres.-EI' Gobernador Civil, Rafael Orbe Cano.

/'

MINISTERIO __ o

DÉ OBRAS PUBLICAS
RESOLUCION de la. Comisaria de Aguas.de la
Cuenca elel Tajo por la que se declara la necesidad
de ocupación. de bienes y derechos afectados por
las. obras del embalse de Alcorlo, sector VI, término
municipal de AlcorZo (Guadalajar.aJ.

E;aminadoel expediente tramitado}lor la Confederación lii-
, drográfica de la Cuenca del Tajo para declarar lauecesidad de
ocupación de los terrenos' necesarios para ejecutar las obras'
del empalse de AlcorIo, sector VI, término municipal de AlcorIo
(Guadalajáral; ,

R-esultando que, sométida a información pública la re4;Leión
de propietarios y bienes afectados, se inserta el edicto regla
mentario en el «Boletin Oficial del Estado" número U5/1972. de
17 de junio, y diario «Ntleva Aléatria», en su edición de 10
de junio, expóniéndoseen el táblónde edictos del Ayuntamiento
de,A;1corloeGuadalajara); durante el periodo' preceptivo;

, Resultando gue, remitido el. expediente a dictamen de la Abo
gacía dl'll' Estado de la provincia de: Madrid, .iriformael citado
Organo consultivo,~-cdnfecha.1 de febreto dé 1973, haciendocons-'
tar que las -actuaCionl'ls administrati~as se' han. realizad<l; de
acuer(io con la Ley y Reglamento de Expropiación Forzosa; pro
cediendoque'Ja autoridad' c,ompetente declare la necesidad de
ocupación de los bienes incluídqs' en el expediente de rllle-
rencia; '. ,:

'Resu!tanddque el Sl'lrvicio, correspondiente de. la Gomisa
ría de.Agl,las d.e la Guenca del Tajoinfurmaelex:pedienteoon
'¡¡sta' fecha,' proponiendo .. que. sea dictado 'el.acllerdóprevénido
en los. artículos 20 y21 de.la,Ll'lyde 16 de diciembre de19~4 y
19 del Reglamento paras'llejecución de 26 de abril de 1957;

Considerando que la Comisaría de Aguas de la Cueneadel
Tajo es el Organo '. ccimpetentl'l para conocer, tramitar. y resol
~r los expedientes de expropiación forzosa de,bienes y der(l- ,

, chos afe,ctados pqr obraS hidráulicas ejecutadas en ,la cuenca.
del mismo nombre;todó ello de acuerdo COI_. el artículo 98 de
la Ley. de .Expropiación Forzosa de .16 de diciembre <le 1954 y De

. creías de 8 de octubre de J,959 y '13 de agosto de 1966;
, Coi;Isiderandoq\lé lósimormes emitidos son fa\'orables y

proponenlá aprobaciÓn deeste expediente, así como la declara·
cióJ;lde necesidad' de ocupa)ión de los bienes incluído!! en el
"Illismo;y afectados por .las ol:iras del embal§e lie. AlecirIo, SeC
,tor VI, térmilIOmuniéipal d\=lAlcorlo(GuadalajaJ;'a,J; . '

C-onsiaerando qUl'l,UO sededuee de los documentos incorpo.
rados alexpediente la existencia depeJiu.icios.a terceros in
tl'lresados,no habiéndose presentado reclamaciones· dura.nte ~l
periOdo de 'información pública á .que,se ha h(lchQ referenCIa
precedentemente,.. . 1, ""' ... ' .' '.,

,Esta Conlisaría de Agua,s, de acuerdp .cOIl el artículo 913
de la Ley de 16qe diciembrede1954 ,yen virtl,lol. de la· competen
cia. otorgada por Decretos de 8de octubre de 1959 y 13 de aglllsto'
dl'l, 1\lq6, ha ,rel3uelto' elE;lvaradefinitiv~ ll!- relación d.ebiene~
afectados,· publicada (¡n'el «Boletín. 0Fcial del Estadó» ~úme.
ro 145/1972 .•...d~17 dl'l junio, declarando que esnec13sana su
oéupación, 'a fin de' ejecutar las obnilldel embaIs~ de Alcorlo,
sector' VI. término municipal. de AlcorIo (GuadalaJara).
" Madrid 19 de febrero de 1973."":EI Comisario Jefe de AguaS;
Luis~FelipéFranéo'cL974-K '

RESQLUelON del Servicio del Plan ~ Accesos de
Galiéia .porlaquese lija fecha. para proéederal
levantamietltode áctas previas. a 'la ocupación de

--.,. los bienes y derechos afectados por las obras,del
tramo Puebla de Brollón.:-Orense, 5,LU-270/5-0R-241,
en el término muniCipal de PantóncI.

. Aprobado el proY13ctodelaflreferidasobrtts en> 28 d,e abril
'de 1972 Y deClaradas de urgencia en virtud de lo dispuesto
en elartícula 20, aparta,dodJ,<de la~Ley 19411963, con los ef?c
tos que se es.tablecen .en el artíCulo 52 de la Ll'lY de ExpropIa
cióriFoTzosa de Hl de diciembre de 1954, se hace público que
é'n los" dias .que figuran·, en.16 relación ,a?j~nta .~e procederá
por,el Ingeniero repre~en.tante de la AdmmIst;acIon por dl'll~-.
gaeión dec"ta. Jefa.tura.,a.eo",pañddo del Porlto do 1...· Adnu
nistración y 'del Alcald,e oConcejalen quien delegue, a levantar
las actas previas a la ocupaCión que hayan de recoger los datos
necesarios para la valoración previa y oportuno justiprecio de
los terrenos y bien~s afectados., ' .' , .,'

Para aclarar cuantas dudas se puedan ofrecer se celebrará
Una.. reunión previa, que tendrá lugar en la Escuela de Espa
sante, a las horas y diasque figuran en la relación, s~n ,per
juicio de trasladarse seguidamente.a la finca perteneCIente a
cada titular;' "

Se hace' publico igualmente que los interesados y posibles
titulares de Derechos Reales, afectados pueden formular por
escrito ante este Servicio. hasta el dia se.ñalado para, el levan
tamiento del acta previa, alegaciones a lo,:; solos efectos de sub-
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sanar posibles errores que sé hayan podido padece~, al rela
cionar los bienes y derechos que !le afectan. Tamblen deben
comparecer en el lUgar, día y hora señalados para el levan
tamiento del' acta previa, exhibiend_Q los documentos perti
nentes pani acreditar su personalidad y titularidacL, de los bie
nes y derechos afectados, pudiendo hacerse acompañar a su
costa, si loesfiman oportuno. de su Perit~ y Notario.·. .

Orense, 21 de marzo de 1973·.~EI Ingemero Jefe ~el Servlc
cio, P. A.:-LIl59~E.

RELACION DE AFECTADOS

(Por el siguiente orden: "Número de la finca, nombre del
propietarIO, superficie afectada enhect¡í.reas, paraje y cultivo
ª,ctualJ -

Días·:u.' 22 y23 de marzo da 1973. lÍ6ras:l0 ~ ;14' Y 18 a 19

1.--AntonioGarcía. 0,0262 hectáreas.• Roda.. Tojal.
2.-,-Herederos.:de Antonio.'Díaz.0;0042 heetáreas;Rpda. Prado..

_3.-ManuelaPrieto.0,0'(16 hectár¡¡as. Rgda. Prado. .
4.:-DolonisDíaz.-0.OQlOhéctáreas. Roda. Prado.
5.-Carlos Fernández. Q,116CY' hectáreas. Roda.:prado.
6.-Victoriano Bodríguez Rodríguez. 0,0446 hectáreas. Roda.
, Tojos y prad~. ... '.' - '" . .... .'"
'(._H¡¡rederos de Emilio Nogueira.-o,0592hectár¡¡as. Roda.

. Tojos. . . ." ." ..' .
8.-María Penas.-O,0840 hectáreas.. Roda. Labradío.
9.-Santiago·, González. ·0,1280 hectáreas. Boda. Mont¡¡.

10.-María :pen,lil;s. 0,130~ h¡¡ct-áreas:.R.0qa. <. . .
l1;-Pilar PrMo GaÍ'cía. 0,0990 hectáreas. Roda. Labradío.
12.-Cilrlos. E'E;1Wánde~.• O,OllQOhec;táreas•.Ro~. P..ado.
13._Mp.udito;0,01701wctáreas.. Roda" MoIit~
14.":'Pedro---Salgp.eirc;> y hermanos. 0,0576hectárelts.Monte

> do. 'Mc;>nte; .. •. , .., '. . '.' '. . ' ' .
15.-Despc;>nocido. 0,0020 hectáreas. Monte Pando,Monte., ;
16,__EdultrdO Vázquez (Vil/,\rl. Oi0636~hectárea.!>.Mont¡¡: Pando.

• Monte. . . .' "'. ••. .' . . '. _ •.
17...:.JOS8 Ro~íguezS~~gu¡¡iro. 0,0770' hectárea!>. Monte ·P~ndo.
" Monte."... . .•.' .'.'.' . .,,'.. .' .
18.-José.Fernández. 0,0240 hectáreas. Mont.e Pal,ldo. MOI:lte.
19.":""Jo~éRodriguez Salgueiro. 0,6280 hegiáreas. Monte Pani;lo.
, TOJal. •.. ' . . . . •. . .•••.. '. ..'
20.-Pincha.. 0,1508heqtarea!>.. MontePando.MoI:lte.
21.-Pedr.ode '. Piñeira. 0,1156> heqtáreas; Mont¡¡ Pando. Monte.
22.-Eehmrd.o Tierra. 0,1606· hectár¡¡a.&. MO.Qte Pando.Monte y

labradío. _ .... . '
~3.-Descon-crcidó. o,Ó040hectáreas. Monte Pando. Labradío.
2<4;__Fresgueiro (Vaqu~rico).o,2270 hectáre¡l,f?,' M.onte Pando.

Labradío. .' . ' . '. .' . . '. .
;25.~Fresgueiro lVaquericoL 0,0714 hectáreas. Monte P8:ndo.

'. Labradio,' .... '.' .... .' .. '. '.
26.-C.omunal. 0,1712 hectáreas. MonteParidQ.
27.-Verián.0,2974 ,hectáreas,. Monte:l'-ando..• Monte.
28..,...Julio FenacháIt.0,0262 hectáreas Monte Pando.Monte.
29.-Herederosde Agustül.0;0140hectáreas. M o nt' e Pando.

Monte. ." '. ,'. ,.....-
30.-Josefa_Salgueiro. 0;0886 hectáreas. Monte .Pando,Monte.
31.-JOSt) Fernández. O;0134héctáreas. MoritePando. Monte.
32.-PedroSalgÚeir.o. 0,0200 ñectáreas.~Monte Pande, M.onte.
~3.-Pedt..ode Piñeira. SaTgueiro..0,0852 hectáreas. Monte Pan-

do. Monte. .... '.' .
, 34.-Ane!)treva de Verián.0,047,~hectáreas.MontEl Pando. La-

bradío. , . ..... '. '
35._Mundit.o. 0,0188 hectáreas. Bastida. Labradío.
36.-Mundito. 1,2724' hectáreas. Bastida., Prado.
37.-,-Fernando .López. 0,1470. hectáreas. Baixóri... Chopo!>.
38.--'-~arina López y Lucita López. 0,15!l4 hectáreas. BaÍJ)ón,.

Monte...·. ..' .'
39.-,-Ma,nuel Martinez. O,lli90 hectáreas. Batx;ón.· Pinos y roblE;1s.
40.-Aquilino Luaces. 1,3724 héctáreas. Canar. Pinos. "
41.-Herederos'~eBernardo Alvarez González. 0,2490 hectáreas;

Torne. Pinos. '.
42.-Comunal de Serod.e. 0,1234 hectáreas. RlberaBaixa.. M.onte.
43.-Jopé Osorio<]onzález.O,1724heC!áreas. Ribera B'aixa.

Monte. . '. , ' ..
H.-José ..osorio, GOJ,1Zalo Gonzáléz y Manuel Alvar.ez. 0;1590

hectáreas. Riberlt Baixa. MonJe.
45. Comunal de Espasantes.. 3,4796 hectáreas. Bardonez. Monte.
"-a. Antonia.' Conzáloo: RodríSU"z, 0,005a hoet;"r.....,. B ..rea,

Monte. ." .
47.:-ConcepciónFernández Rodríguez. 0;0610 hectáreas. Barca.

Monte, .. ..
48.-Antonia González Rodríguez.:... 0,0~86 hectáreas. Baréa.
. Monte... . ,r. . '

49.-Manuel Gómez Gortzález. 0,0126 hectáreas. Barca. Monte.
50.-Evaristo González Vázquez. 0,0116 hectáreas; Barca. Mon-

te y, viña.'. . ' .
51.-Manuel Gómez González. 0;067:!o- hectáreas. Barea. Monte

y viña. .
52.-Perfécto González. 0,1042' hectáreas. Barca. Monte.
53.-Herederps de José García González. 0,0398 hectáreas. Barca.
54.-:Anuneia González. 0,0670 hectáreas. Barca.
55.-Evaristo González.0.0200 hectáreas. Ba.rca.- Viñas.
56.-Benigha Rey G!;mzález. 0,0746 hectáreas. Barca. Monte.

57.-Antonio Alvarez Gómez, 0,Ó138 hectáreas. Barca. Viña.
58.-Antonio Rey González. 0,0858 hectáreas. Barca. Pinos y

viña. ,.
59.-Desconocido. 0,0144 hectáreas. Barca. Viñas.
60.-Antonio y' Benigna Rey Gonzáléz. 0,1212 hectáreas. Barca.

Monte.' .
fj1.-Luis Goniález. 0,0142 hectárel'!-s. Barca. Viña.
62.-Antonia GOI:lzález Rodriguez. 0,2050 hectáreas. Barca.' ViúSl.

'y monte. ....
63.-Ramón Sánchez: 0,2532. hectáreas.. Barca. Monte:
64.-Manuel, Fernández.0,0992 hectáreas. Barca.. Monte.
65.-Herederos dé Alfredo: Osorio. '(J,l~88hectáreas. Barca..

Monte. . . ." .
. 68.......,;Raúl Osorío. 0,0266 hectár8;3,s. ·Barca. Monte:
67._Ram('n Fernánqez. 0,1190 hecfareas; Barta; Monte.
68.-Joaquín Méndez. u,0746]:¡¡¡ctáreas.Barca. Monte.
69,-+RaTI1ónSánchez;.0,0918 heetáreas. Barca. Viña.
70.-Antonio GelDzález.·0,OO60 h,ectáreas.Barca. Prado.
71.---:Mi,muelAlvarezGÓmez. 0¡130Ó h¡¡ctáreas, Lamelas. Monte.
72.---:Manuel González.0,0200 hectáreas~,Lamelas.Monte.
-73,:-Jesús Castro M.oinelo. 0,OO50"hectáreas..Larnelas. ,Monte.'
74.-DesconoCido.0,0292 hectáreas. Lamelas. Mopte;
75~.-Desconc;>cido. 0,0092. hectál'e.as. Lamelas. MOI:lte.
76,......Desconoci<l0__ 0,0340 hectáreas; -La.rnelas;. Monte.·
77,";'Manuel Fernández, González. 0,00::;2c' hectáreas. Lamelas.

Monte,., '" ..
¡8.-Máximo·· Lópe'Z.0,2000 hectáreas.' ,Lamelas;Monte:
79.-Hered'erosDelfiI1a. Rodrígu¡¡z. 0,0292 nectáreas. Lamelas;

MOI:lte... ' ,.' .' .. ' .... '. . . .
80.---MaI:luElkLosada Iglesia.s..... 0.,1010 hectáreas;. Lamela!;.. Monte.
81._SegundoLosada. 0,0528 hectáreas. Lamelas. ,Monte.
82.":'Ramón, M¡irtiI:lez BaI-)'¡¡irós; ~0¡0774' hectáreas. Lamelas.

. Monte.. . .' -- .,' .
83'-:--Antoni6Vá:iquez,O,0990hectárea.s.Lamel&s.Monte.
84;":"'He¡:ederos de Antonio Cortiñas. 0,0~62hei;:tárea~La.melas.

Monte-;,.. . .'. ." . ......' '. e.'.·
8S.-Julio Cortiñas.. 0,0562 hectáreas. Lamelas. Acacias. -
86.-:-:-:Hereder_~sde José Gonzále.z.·. 0,0140 .' hectáreas. __amelas.

, . Mc;>nte..••. ) ..". •.... .... .' '.. ...', <'.' .

87.~EstebarlCprtiña.s;. o,0490hect~reas. LsTI1élas. Monte.
88,-Herederos de José. Cónde.O;0266 hectáreas. La.melas. Monté.
89.__CastorRuin. 0,0250' heqtáreas.. Lámelas..Monte.·
90.-Herederos. .dé:· José-' González. .0,0346 '. hectáreas. .Lamela!>.

Monte". '.' .' ." .
91.-AntonioMartíI:lez. 0.1324 hectáreas. Lamelas; .Prado.
92...:.Her/ildei'os .d¡¡ J.osé González.. 0,0492 hectáreas.. Lamelas.

Monte. ' .
93.-Antonio· Cortijj.as.0,0190 hectáreas. Lamelas. Monte:...
94.-Mercedes Gonzálezy positeo Scibreira: 0,0252' -hectáreas.

LamdÍ!E; Monte.. ' .. '.. '. . ". " .• .'
9::;.-Lorenzo Losada. 0,0244 hectareas. I;amelas. Monte.
96.-Delfín· González.O,0190hectlfreas. Lam~las.Monte.
97·-fIeredero!> de AntonioCortiñas•. 0,0262 hf:lbtáteas. Lamela.s.

Monte." , ',. • .-- ' ..
9ií.~AIitonio:Martínez. 0,Oi02 heetar.eas.. LamelaS.. Monte.
SO.-Lorenzo. Losada. 0,0196 hectáreas. Lamelas.. Monte.

100._RaTI1iroGonzález. ·O,Ol2Ópectáreas>-..,Lamélas. 1-Joñte.,
101,:--,Gers.rdo González. 0,0254 hectáreas. Lam.elas. Mónte.
102.-Bomán LÓpez. 0,0084 hectáreas, Lamelas: Monte.
103.-:Marra González.0,0174heqtáreas. Lamelas. Monte.
104,-,-Lorenzo Losada. --Q..Ü238 .hectáreas. LamelaS. M onte .•
105.-Segtindo Losada. O.0284hectárea!>,Ls.melas. Monte.
'106.~MaximinoGarcía..0,07Q2hectáreas. ·Lamelas. Monte.
107._Eugenio Mlutínez. 0,(X)2oheetáreas~ Larnelas.Monte....
108,~Perfecto González', 0.02?Ohectáreas. Lamela!>; Monte.
109.~Delfín González y Luis'González.-O,0208 héctáreas. Peligo.

,Monte. .~. • ',: r' , .

liO.-Eugenio Martinei.. 0,05;20' h¡¡ctál'8a,s. Peligo.Monte.
l11.~Luis González. 0,0432 hectáreas. Peligo.. Monte.
112.-Eugenio Martín.ez, 0,1856heqtáreas. ,Peligo. Monte.
113.-Herederos.de ArigelRey.0,0064 hectáreas. P¡¡~igo. Monte.
114.-Miguel· González~ 0,0378 'hectáfeas. Peligo.Monte.
115.-Manuel García.. 0.0274 hectáreas. Peligo. 'Monte.
116.-Joaquín Méndez M~!1dez: 0,3020 . hectáreas..Peligo.Pinal'.
117.-,-01vido Lamas. 0,0147' hectáreas. Peligo.. Monte. '
118.-Angeia Rey. 0,0056' hectáreas.Peligq. Monte.
H9.-Josefa García.0,16¡O hectáreas. Peligo. Monte.
120.-0tiHa FemáI:l(jez.O, 0880 ·hectáreas.Pelig.o. Monte.
12L_Manu..1 Los..d... 0,090"- hoetároa.c. Baldooiro. Monto.
122.-LbrenZo Losada. 0,0550. hectáreas. Baldoeiro. Monte.
123.-Se,gundo Losada. 0,0180 hectáreas. Baldoeíro. Viña.
124.-EugénioLosada. 0,0076 hectáreas. Baldoeiro. Monte.
125.-Manuel·González.. 0,0916 hectároos.Baldoeiro. M.onte.
126.-Hildebrancló González. 0,0730 hectáreas~ Baldoeir.o. Monte.

. 121.~Maximino Garcíiv 0,0692 hectáreas. BaldOE!iro. Monte.
128.-Eugenio Martínez. 0,0782 hectáreas. BaldoeirO. Viña.

. 129.-Adelina Rodríguez. 0.1404 hectáreas. Baldoeiro. Monte._
130.-Antonia tópez. 0,0546 hectáreas. Baldoelr.o. Monte..
13L-Antonio Gareíay otros. 0',0626 hectáre:as.Baldoeiro. Monte.
.132.-Carmen. 0,0594 hectáreas. Baldoeiro. Mo'nte
133.:-JesÚs Cáetro. 0,0440 hectáreas. Balcloeü'o.. Monte.
134.~Ant~:mio.Rodríguez. 0,2268' hectáreas. Baldoeir-o.Monte.
135.-01'1(190 Lama!>. o.osoo hectáreas. Baldoeir.o. Monte. .
136.-Angela Rey. 0,0670 hectáreas. Baldoeiro. Viña.
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Umos. Sres; Subsecretario y Director general de la Seguridad
Social de este Ministerfo.

216.~Alfredo Fernández. 0;0126 hectáreaS. Reñoa. Monté.
217.-cHermenegildoRodríguez. 0,0142 h.ectárea¡¡. E ido Novo,

Viña. .
-218.-Manuel Naz._ 0;0602 hectáreas. Eido Novo. Viña.
219.-DesconocidQ:0,0414 hectáreas. Eido Novo. Prado de re·
. gadío. ' .
220.--Francisco GÓmaz. 0,0596 hectáreas. Eido Novo. Prado de

regadío. 1 • "

22:t,,~Desconocido.. 0,1276 h.ectáreas.Eido 'Novo. Huerta.
222.-Manuel Mal'tínez. 0,1012 hectáreas, Eido Novo; Monte.. ---
223.-cBenigna Rddriguez. 0,0932 hectáreas..Eido Novo. Monte.
224.,-cRamóÍl Pedrído. 0,1774 hectáreas. Eido Novo. Monte. ./
225.-Manuel -Martinaz. 0,3804 hectáreas .. Eido Novo. Monte.
226 ..-Justq Alvarez. 0,3088hectár:eas. Barrera. Monte.

URDEN de 16 de febrero'~. 1973 'soÍJrea-próba-
ctón .de IQs Reglamentos de :los Centros especiales
de asistencia sa.nitaria de la Segur:i4ad, Social.

Ibno¡¡, Sres.: El inciso segundo- delnúmer02 del.artículo 104 ..
,de. la ,Ley .. de la, Seguridad. ;>.Dcial .prevé. que .por f..JI Ministerio
deTrabajopádrá acordarse';' a propuesta de la Entidad ge~tora;

elestablecj,mientóde,<::entros especiales para la asistencia a
favor de la ip.fancia o de,R!'upos especialeslie ·Penefici.¡trios o
paraatet1der, sin, perjuicio de la. finalidad .asistl:fncial y me
diante la particular .dotación de los medios adecuados, la,~ fina
lidades de iñvestigaciOn y perfeccionamiento de técnicos sam-
tªrios~ .

, Por otra parte,. él,nlímer02 del artíCu,10'--121da .la lrtJ.sm4Ley
prescribe que dichos Centros especiale¡¡ se regirán en cuanto a
organizaCión, juncIonamiento y régimen desupersOlláI sanita
rio y de' todo orden, pór .'los ReglamentQs específicos. que pata '
los- Ip.;Ísmos se dicten por .el Ministerio -de Trabajo.

En Virtud de .lbexpu.esto, este MinJ.sterio, a propuéstade la
Dirección 6eneral deJa. Seguridad. Social, ha tenido 'a bien re·
solver:

Artículo l.'" . Los }'teglamentos específicos de los Centros' es
peciales de la Segu.rida.dSocial a qUe .r,e refi~ren los 'artículos
104 y 121 de la Ley de 21 de abril de 1966 sel'án~a.probadQs
por la DírecciónGeneral de,la Seguridad Sócial, a propuesta'
del Instituto Nacional de·PrevisiÓn. .

Art. 2.0
•Lasesped~Ifdadesde, ·los. Reglamentos. de losci

tados Centros, 'en relaci(lncon .lasnorma¡¡ gene.r:ales aplicable~

a IaslnstítU(jioiiésSanitarias. podrán establecerse en las mate-
rias siguientes: "

1. . Asistencia .médico~ql.j.irúrgica,' espedaJizada a los bel1efigia
rios,de laSeguridadSocia.l en, elnivef r:equer-ido .P<J.r las téc,
nic¡¡s y servicios de que el Centro esté dotado.

2; Coordinaciónde}a actUación del Centrodmla que lle
ven acabo las restantes Instituciones sanitarias de la Seguridad
Social. ' '

3. Estudio"demétodosy :.istemas,tanto-détlpo a¡¡istencial
como' técnico-quirúrgico, qu.e· puedan,' considerarse adecuados'
para SU extensión ,a .las InstitjlCÍonés de la Segurida,d;Secial,
mediante .cursos y seminarios, destinados al persopal especialb
zado dé lar, misIUás.

4. DeterminaCIón del iégimen de internado de los benefi-
ciarios. \ . ..• ) ',-

5. .Establecimiento de, Comisioriesespeci<tles, de control, se- ,
lección depersonal,seleceión,' de enfermos y aquellas otras que
se consideren necesarias para Sl1r, fines:

- 6. Fijación del, porcentaje de camas que puedan ser destic

nadas~n cada dePartamento del <;;entroa la hospitaliz~ción,de
"enfermos que no siendo beneficiarios de la asistencia sanjtaria

de la Seguridad Social predsen una asir,tenc~a quirúrgicáespe-
cializada. . ..

7. Normas relativas al regimen,-del personalsapitarioy de
todo ordon. . -

• 8. c::ualesq,üíera otras relaCionadas coÍ! la finalidad. especi
ficá del Cemro de qu.ese trate.

Art. 3. 0 Se facult~ a la DIrección General de ,la SegurieÍad
Social para resolver cuantas cuestiones puedan. plantearse en
la aplicación de lo. dispuesto en la prer,ente Orden.

Lo que digo a VV_ n. para, Su conocimiento y efectos.
DIoS guarde a vV.n. '
Madrid, 16 de febrero de 1973. •

TRABAJOMINISTERIO ..DE

137.-Hel'ederos de ·Ramón Martínez González. 0,1280 hectáreas.
Balddeiro. Monte.' . .

138.'-SeverinoPérez. 0,2396l1,éctáreas. Baldoeiro. Monte.
139.-AntonioR'Odríguez. 0,0656 hectáreas. Baldoeiro. Monte.
140.-Teresa Martínez. 0,0252 hectáreas~: Baldoeiro. Monte.
14l.-Car,men González· Guitián. 0,0162 -hectáreas. Baldoéiro.

. Monte. .
142.-Severino Pérez: 0,0032 hecti'trea.s. ·Baldoeiro.. Monte.
143.__Antonio López.o,0710 hectáreas. Baldoeiro.-· Monté:
144......:.Formigueiros.. 0,1812 hectáreas. Baldoeiro. Monte.
145..~José Fernández Buj'án. 0,3750 hectáreas. Baldoeiro. Prado'

_ y viña." '.. .
,·146.---'-¡:¡.estituto Alvarez Alvarez. 0,2828 hE¡9táreas. Baldoeiro.

Prado y viña. . .
147.-J(Jsé Fernándezy F\estituto Alvarez.O,0228heotáreas. Bal·

doeiro.. Camino;
-148.~Herederos de Manuel Alvarez Rodríguez. 2,8890 hectáreas.

Baldoeíro. Monte' y prado. '._ .
149.~Damas y. hermanos. 0,0352 hectá,reas. V,ilacuque. Monte.
150.-DescoI1ocido. 0,0310 hectáreas. Vilacuque.Monte.
15l.-Desconocido. 0,0502 hectáreas. Vilacuque.Monte.
152.-Rogelio Vá z q u e z Varela. 0;0790 hectáreas. Vilacuque:

Monte. .'. . . ~

153.-:..Hered'3ros de Manuel Alvarez Rodríguez. 0,187;:' hectáreas.
Vilacuqu.e, Monte '¡viña. . . .

154.-cClótildePOlnbar y familia. 0,1180 hectáreas. Bouzas. Monte.
155.-Tolllás.Rodríg\1ez Pedrido.. 0,0996 heCtáreas.,. Bouzas. Viña,
156.~Manuel.1vfartÍIrez.0,1218' hectáreas. Bouzas. Prado.
157;-Redosindo pedrido. '0,1860 hectáreas. Bouzas. Monte,
Üí8;-TQnÍno. 0,0792 hectáreasi.Bouzas. Monte. . /
159.-J65é Pedrido: 0,1038 hectáreas. Bouzas. Pradoy/niatorral.
160.-José Manuel. Domínguez. 0,1528 hectáreas Bouzas. Prado

y. labradío. . .
16l.-JoséPedrido Al'varez, 0,0310 hectár.eas.. .Bouzas. Viña.
162.-cRestitutq Alvarez. 0,0240 hectáreas .. Bouzas. Monte.
163.__Jos-é. Ped.rido Alvarez.. 0,0400hectárea¡¡. BQuzas. Prado.

-1~4;-,-:,JQséPedtido·41varez. 0;0306 hectáreas. Bouzas, . .
165.-AntonioPedrido. 0,f1J84hectáre¡¡s; Bouzas. Monte.
16'6..=.MamÍel Martíriez.O,Q512hectáreas. Bouzas.Prado;
167.c:...,JoséM. D.ol11íngl.j.ez. 0,0264 hect&reas. Bouza.s. Tojal.
168;-Manu,elDon,is. 0,0120 hectáreas. Bouzas. :Monte. .
169.-Antonio Cimiléro. 0,0090 hectáreas. Bouzas.Monte.
170.-JoséNaz Docampo. 0,04221lectáreas. Souto. Monte.
171.'-Ma.nuela Salgueiro.: 0;0502 hectáreas. Souto. Monté.

__ 17?-Rosalía 'Naz Pedrido.O,0280 heCtáreas. Souto. Morite.
173,-Manuel Vázquez'ponis., 0,0660 hectáreas. Souto. Monté.
174~-cJ-1:et'ederosdeAleland~oRocfríguez.0,0780 hectáreas... SOt!!o.
. Arboleda. ...• ......• ,.,. ". . .... " ..•..... '
175.-cManueia. Salgüeiro. 0,0616 hectáreas. Souto. Arboleda..
176.-Fnitncisco ,Gó:r;nez; 0,3564 heét~reas. Reñoa. Viña,pr¡¡d0 'de

<regadío y prado.. " ..., ... ,. , •. ' "..
177.-Rosalía Naz·. ¡'edrido. 0,1402 hectilreas. Reñoa.l'rádo.
178.__AlejandroEoaríguez,b,0304. heCtáreas., Reñoa.. Prado.
179...,..-Rosalfa Na.z. 0,3798 hectáreas. Reñoa.. Prado 'y monte baío.
18O:-cJesús N az..0,071O heqtilreas.Reñoa.Prado.· . '
18l.-Flora ROdrígu-ez; 0,0144, hectáreas. Reñoa.Prado.
182.-J~sÚsNaz: 0,127p.hectáreas: RefíOa.Viña:~ .
183.-"'-Rosalía Naz.' 0,1188 'l;lectáreas. R~ñoa.,Monte.

'184.-Clotilde Gdlllez. 0,1594 hectáreas. Reñoa. Prado de regadío
.. y viña·.. ". .... '" ..'.

185.-Genoveva Rodríguez: 0,0102 hectáreas. Reñoa:, Matorral.
186~---:Manuel Saco. O,0030hectáreas~Reñoa.Prádó.. •
18'i':-María .¡todríguez. ,0,jJi08. hectáreas..Reñoa. Prado de re-

gamo." .'. .' .'. '. , .188.:......Ap,gela Rodríguez. 0,0194 h.ectáreas.Reñoa. Monte.
189.-.José Pedrido. 0,9134,hectáreas. Reñoa .. Labradío.
190,-RestitutCJ Alvarez> 0,0092 hectáreas. HeñQa~ Viña. . lo
19l.-Heréderos de Manuel Alvarez ROdríguez.:....:O,0254 hectáreas.

Reñoa.Huertá. '.' ..'. . ..
192.--GenovevaRodríguez. 0,0160 hee;táréas.. ):l.eñda.)HueJ:'fá.
193.-María: Rodrígtiez. 0,0612 hectá,reas.Reñoa, Matorral.
194.'-CrecencioVázquez. 0,0680 hectá'raas; Reñda. Viñas..
195..-Rosalía Naz; 0,0708 hectáreas. Reñóa. Montl'l' "
196.-!.Mitnuel. Naz Doéampo. 0,1382 héctáreas. Reñoa.. Viña~
197.-I3albiría Naz.O,2208hectáreas. Heñoa:::cDAonte y viña,:
198.~Manuel·Martínez. 0,1658 hectáreas. Reñoa; Prado y monte.
199.-José Fern!i.ndez Buján: 0,0330 hectáreas. Reñoa. Viña.
200.'-Rosario ,Rodríguez; 0,0154 hectáreas. Reñoa. Viña:
20l.~Alfredo Fern!i.ndez. 0,0356 hect!i.reas; Reñoa.Viña.
202.~AlbertoJtoatlguez. -IJ,uul,ItJnectareas.·ltenoa. lIuerta.
203.-AntonioNaz. 0,1226 hectáré(is. R-eñoa. Monte ..
204.-Justo Alvaréz. 0,0694 hectáreas. Reñoa. Monte y viña.
205.-Pedro Ramos Pavón. 0,1086 hectareas. Reñoa. Víña.
206.-Desconocido. 0,0540 hectáreas. Reñoa. M-onte. .
207.-Manuel Pedrido.o,09:32 hectáreas. Reñoa. Monte.
208.-Hermenegildo Rodríguez. 0,Q852 hectáreas. Reñoa. Viña y

monte. .
209.-Clotilde GÓllez.. 0,0372 hectáreas. Reñoa. Viña.
210.-Alfredo Fernández. 0,0096 hectáreas; Reñoa. Viña.
211.-Daniel P'edrido. 0,0488 hectáreas. Reñoa. Monte.
212.-Benigna Rodríguez. 0;0314 hectáreas. Reñoa. Monte.
213,-Manuel Martínez. 0,1196 hectáreas. Reñoa. Monte.
214.-Daniel Pedrido. 0,0118 heCtáreas. Reñot;l.. _Monte..
215,,-cRamón Pedrido. 0,0140hect!i.reas. Reñoa. Monte.


